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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE lA GUERRA

lSeñorGenera1 Subsecretarío de es~ Señor Comandante Militar de Ca,nacias.
IMiniSoterio.

Señor Intel'Ventor centra.! de Guerra.

OONDiECORACI0NES

Señor Gelieraá de la primera división
orgá.nÍlCa.

GIL ROBLU

EXOOlO. Sr. : Visto el escrito de
V. E. de. fecha Z7 de ;¡gos.lo próximo
p~, danido cuenta de haber ·concedi.
do el uso de la Motida.Ila coomemora.tiva'
de campañas, con el pasador ...Marrue
cos", cre~a ,por decreto de 17 de no
viem1>re de 1931 OGo L. núm. 839), al
cabo del regimiento de Ilifantería C&a
tilla núm. 16, Vktor Sienra Cerro, he .
teliido a bien a.probar ,la detenuinaci60
de V. E. por ajustarse a lo dilpuelto
en ,la orden circular de 14 de enero de
19:P I~C. L. núm. ~5)'.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y c~imiento. Ma,drid, 19 de
.iembre de 19Js..

GIL RoBLa

el articulo 456 del vigen'te regiame:nto
de reclutamiento, sin derecho a emolu
melito alguno durante el tiempo de las
mismas.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 16 de
s.e¡ptiembre de ,1935·

GIL R.om..zs
Señores Generai de la s.egu.nda dirvisi6n

.orgáoica. y C~ Miita.rde
CaNrias. .

Señor Intel'iVenltor central de Guerra.

ruSPiONIBLES

E:xpno. Sr.: He tenido a bien resol.·
ver que el coronel de A.R.TlLIlERIA
D. José Rozas Fern.áttlez, primer Jefe
del regimien.to de Costa mím. 1, cese
en el maMo del mismo y pase a situa
ción de diSlPOOible forzoso, con residen
cia en La;s PaJIllas (Ptnaria&), como
tiene .sd1icÍJtaido, por encajar en el es
pÍ1-itu de la orden circular de 1~ de
junio último @). O.~ 100), to:la. vez
que ha ejercido ei ~omás de veÍon
ticuatro revi5tas y existtir corone1d en
su Arma en e:xped.ación de destíoo.

iLo COOluIDcO .a. V_E. para su 001IO
cimiento y C1.JIl11)1illIlÍento. MakLrid, 20 de
se¡ptien:irre de 193'5.

GIL RoBtZS

• le. •

GIL ROBLES

SECCION DE PERSONAL

ASCENSOS

D. Antonio M1enéndex GoDZ:állez, perci
ba e'1 sUl:lldo de teniente, a partir de la
revista de Comisario dd próximo mes
de OiC'ttin-e.

Lo canunico a V. E. para su cono
cimiento y c~iento. M~rid, 18 de
septiembre de 1935.

IEJclcmo. Sr.: Vista J.a lPÍ'qpues,ta, de
asceliSo formulak\a. :por la. Jlefatura. del
Cue!WO de INVMJIDOS M;!L!TA
l~EiS a favor del s~ia[ del, meno
cionado Cuerpo D. José Pérez Medén
dez, he ~esuellto coliOeldenle el empleo
de a1Lférez por reunír1aa condiciones
que detetmina el artlcu\o. 19 de la or
den dn:uila.r de 20 de octubre de 1918
fjC. L. m.n. ~}, conliriéndd1e en su
nuevo ~o Ja. efectividad de 16 deo!
corriente mes y afio.

ILo comunÍICo a V. E. pa1'3o su cono~

cimiento y ~iento. MaPrid, 19
de ~iembre de I93's..

iSeñor General Subso:retario de este
.:Mini5iterio.

Sefior Interventor central de Guerra.

Exbno. Sr.: Coo!forme con 10 solici
tado por el alféPeZ de~ de
INF.A:NTERJA, aLÍeiCto ai Centro de
MoviHz:adón de esa. CanaOOanda Mi
litar D. Barto1omé Mari Muí, he re
suelto oo~erlIe el ern¡p1eo <h!' famIa-
céUtioo ternero de !a referida eSCll.l1a de!.
CuerpQ de s.ANIDAlD ~T.AR, por
haJ.larr;e en pooesión del titulo de 1icen-
ciado en Fa:rmacia; uiglll.á.úiok en el
~eo que se ole ooafiere la antigüedad
de esta fed1a, y quedadlo afecto a la
Jefatura de ¡os sel"Vi::ios fa.rmal:éutic06
dela~

Asimismo queda autorizado pa.¡:a efe«:
tuar las ¡prácticas reglarX1UltacÍ&s en la
fanna.cia del HiJtlIlIital Militar de esa

1~i~V'h;l:º'~.arm, con arrq¡io a io que preceptúa

(!De la Gaceta núm. 2163)

ORDENES

N1CETO ALCALA-ZAlloll.A y Tollmtl

m Presidente del Consejo de Miniatroa,

ALEJANDRO !..EIUWUX GARCIA

PARTE O~ lCIAL

DECRETOS

Presidencia del Consejo
de Ministros

~iendo uso de la autorización que
confiere el articUlo ¡primero de la ley
de primero de <IgoSlto úditimo, de con
formidad con el Consejo de Ministros
y aprqpues,ta de su Presidente,

:Vengo en decretar lo siguiente:
ArticUlo 1.° ¡Los aC!tU3l1eS Ministe

rios de "Tcaibaljo, Sanidad y P,revisi6n"
y de "JUlSiticia", se .rduriden en uno,
que se denaninaa-á "Ministerio de Tra
bajo y de JU&'ticia".

A1'1tícUilo 2.° :Se refuooen en un 1010
De\Pal'italneixo que Se deIlQ,lDÍnará "Mi
nisterio de Obras públi;:a~ y Ülmuni
caciones", los actuaaes de "Obr3>So pú
blica." y "Comunicaciones".

Artículo 3.° Los actua.1es Departa
mentos de "Agrocultura" y de "Indus
tria y Comen:io", constitui.rán uno solo,
con la denominaci6n de "MiniSoterio de
Agricult.ura, Iooustria y Comercio".

.:Dado en Maidrid a diecinueve de se¡>
tk:mibre de míil noveciellitOoSo treinta y

c~ '

A¡11nisterio de la Guerra

Subsecretaría
SECRETARIA

SUELDOS, H.ABERES Y GRATI
FlCAJQION\E:S
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Estado Mayor Central

SEGUNDA SSCCION

APTITUD PARA EL MANDO Y
MANiEJO DE CARROS' DE COM

BAT'E

Circular. IExcmo. Sr.: Vista ia pro
puesta e1eovada a este Ministerio ,por el
General de ¡la quinta división org4l1ic::a,
en solicitud de que se cotJCelda la apti
t~ 1JQra. el mando y manejo, de cacros
de comblllte, al clIPitÚl, con destitlO en
el regímiento de InfanterÍla de Gerona
núm. 2J2 D. Joaquín E:s¡ponera Valero, y
teniendo en cuenta que ésIte reúne 106
requi~ÍItos que para eI110 1d1s¡pone la or
den circular de 2Ó de marzo último
(D. O. núm. 73), he resuelto ~erJe
la a(litud sdlicitada.

Lo comu.\lÍco a V. E. para su cono
cimimto y cUl1'1iimíento. Madrid, 18 de
se¡ptiembre de 1935.

,Excmo. Sr.; Accedieildo a 10 solici
tado \?Or el oficiaJ tercero de complc
mento del Cue1,1JO JV~ICO MILI
TAR, D. Aur~lio l)rigaPo Martín, he
resuelto ooncedecle aut()CI:ización par a
efectuar las prácticas reglamentarias pa
ra el ascenso, con los beneñdos que de
terrninala orden CÍR:u1ar de :lB de di
ciembre de 1928 Ce. 1... n.úm. 4'50).

Lo c~~ÍCQ a, V. E. para»u cono
cimiellto y cump1imien-to. Madrid, 19 de
septierrJbre de 1935. .

GIL ROBLES

PRACTICAS

cimiento y c~¡¡miuno. Ma<kid, 19 deI
septj~bre de 1935.

GIL RoBLES

~eñor Presid.ente del UlDSC'jo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
menegildo.

para su cono-
Mat:!rid, 19 de S<:ñor General de la tercera división

orgánica.

ESTADO CIv,IL

Excmo. Sr.: Vis.ta la instancia pro-
movida por el alférez del Cuenpo de
INVAUDOS MILITAJR!ES D. Ernes
to Goñi Iraeta, en s>ÍlIPlica de que le sea
retificada la fecha de su nacimieIllto que
ftgura .en su filiación COOlO la de 1'I de
enero de 1894, habiéndose cOll1Pl'obado
que al ingresar en el Ejércíto con su
reemplazo, 10 hiro con la de 19 de mayo
de 18gz y haJllá.n1d<JM co~rendído en las
regla8 quinta y silptima de la oroen cir
cular de 15 de novieJmbre de'19~ (Co
lección Legislativa núm. 600), de coo
fOl'm'dad con 10 ~olicitado, he resuelto
sea rectificada en la dccumentación ofi
cial del eJq)resado aI1:férez la fecita de
su OOk:imiento collS'ignando la repetiqa
de 19 de ma,yo de 18l)2 que es la ver
daklera.

Lo. comunico a V. E. ¡>ara su cono- Sefior...
cimiento y cUlTl4>limiento. Mad-rid, 16 de
septiembre de 1935.

Señor Gotneral Jefe S~ior de las
Fuerns Mi.Jitares de Mar.ruecos.

Exomo. Sr.: He rCSollei-to conceder la
adición- de una banra dorada y dos ro
jas, sobre el distintivo del Tercio que
posee, al teniente de INFANTERIA,
con des<tino en la segunda Legión, don
Fra.ncisco Gassol Ruiz, por llevar más
de siete años ;prestamo servicio en di
cha;; fuerzas y haHarse cOlr-4>remido en
la. circular de 13 de julio último ~DIA

RIO OFICIAL n.úm. 162).
·Lo comunico a V. E.

cimiento y cU01!J.)1imiento.
septiembre de 193'5.

S.'tñor General J",..., Sllq)erior de las
Fuerzas Militares- de Marruecos.

Larache núm. J. D. Rodolfo Alvarez
Lara, por llevar prestando sus ~rvicios

en dichas Fuerzas más de tres años y
halla·n;e co¡q>rendido en las circul3ll"es
ck 25 de octubre de 1928 Y 18 de junio
de 1930 (C. L. nÚl11s. ;;Y; y 2'2B).

Lo comunico a V. E. ¡para su cono
cimiento y cU1T4)limiento. Madrid 19 de
septienmre de 19J5- '

GIL ROBLES

GIL RoBLE!

E,ocmo. Sr.: He resucito cooceder el
distimivo dev Tercio, con la at:!:ción
de tre!o barras rojas, al capitán de IN'
F AN'tERIA, con destino en la segun
da Legión, D. Ramón Amador Mayayo,
!pOr hallarse comprendido en la circu.lar
de 13 de ju.lio último (D. O. núm. 162).

Lo comunico, a V. E. para su cono
cimiento y cU111¡plimiento. Ma.drid, 19 dI:
se¡)tieni>re de 1935·

GIL ROBLES

G¡L ROBLE!'

Señor General Jefe Su¡pe.rior de las
Fuerzas Militares. de Marruecos.

EXX:mo. Sr.: He resueito conceder el
disltmtiyto del Tertio, sán derecho a
barras, al capitán de INFANTERIA,
con destinCo en ·la segunda Legión don
José García Gareía, por llevar más de
tres añoSo prestando sus SJel"'Vicios en di
chas fuerzas y hallarSle comprendi.do en
las circulares de 215 de oc:tubre de 1928
y 18 de junio de 1930 ~c. 1... números
3Ó7 y' 2128).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cum@imiento. Madrid, 19 de
SlelPtiembre de 1935·

Exano. Sr.; Accediendo a 10 solici
tado p:,r el capirtán del Arma de CA
BALLERIA D. Pedro SáIldlez Tirado,
<liSJP011ible forzoso en esta división, he
rebuelto pase a -la situación de diSlJbni
bie volumario. con residencia en Madrid,
en 1aJs condiciones que determina el ar
ticulo cuarto del decreto de 7 del ac
tU3ll (D. O. núm. 207).

Lo comunico a Y. E. para 5011 cono
¿imiento y cum.plimiento. Madrid, 18 de
soe¡ptierrbre de 1935·

Señor General! de la primera di~¡sión

orgánic::.
Señor Interventor central de Guerra.

~ñor General Jefe Superior de la:s
Fuerzas Militares de Marruecos.

DISTINTIVOS

EXICIIIlo. Sr.: he resuelto conceder el
distintirvo del Tercio, sin .derecho a ba
rras, aI1 teniente de IN-FANT'ERlA, oon
destino en la segunda Legión D. José
Soto Toral, :por haJ.larse comprendido
en la circular de 13 de julio ú.ltimo
(D. O. núffi. lOO).

'Lo éonmnico a V. E. para su cooo
ci.n1iento y cumJP1imiento. Madrid, 19 de
septiit'llIDre de '193'5. \

GIL ROBLES

Señor General Jefe S~ior de las
Fuerzas Militares. de Marruecos.

IExcmo. Sr.: He resuelto conceder el
distintivo de Moeha.l~las, sin dere<;ho a
barras, al teniente de INFANTERIA,.

©
I\f~n destino.en \;¡ MO'Mal- a JaJifiana de

e IV mis eno e e nsa

GIL ROBLES

S<:ño-r Generol S~rio de este
MiniSoterio.

ORDEN DIE SAN HER¡MENE
GUIDO

Excmo. Sr.: Visto e:1 escrito del Con
sejo Director de I:u;Asambkas de las
Oroen-es Midib.res. de San Fernando y
San Hermenegiddo, en el que sepropü
ne al capitán honorario de Iofantería de
Marina, retirano, D. José Tomás Ver
ges, para la cruz de ia Orden de San
HermenegMdo; he resuelto acceder a lo
pfQpuesto, otorgando al interesa.do la
c:tada condecoración con 'la antigüedad
de·28 de julio de ~.

Lo comunico.. .-'. F. par.. su oono-

ClOMlISIONES

CtrC~. .~~ ~.: En atenc:ón'
a que ~as Uorvenidades de Oxford v
~f,l(>r.~r j:tl, ~~.s. nO
podrán sumin~r el prog;ramn deparo
tirvo dd curllO FÓximo aJ. teniente del
regimien'to ' de . Infantería de Almansa
rním. IS, D. .Emillio Bahiovi Morales,
hasta. mediados .de octwre, he resuelto
que la comisiqn. d.f,I ~ici() <k. \lp. mes
de duracioo conferida a eSote ofici¡Q por'
orden cin:~a.r (jie 1'3 <ki presente mes
(p. O. núm. 212), dé principio el 20

de ootñ-e en vez Qe1. 20. del actual co
mo en la 'mÍ<Sma. se consignaba.

Lo comunico a V. E. para su co~

cimiento y clllIJliiOliento. Madrid, 17 de
septiembre de 1935.

GIL :R.oJ¡.¡.ES
Señor...
•
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INSPECCION DE LOS TRABA
JOS DE ARMAMENTO Y DE
FENSA TERRESTRES DE LAS

BASES NAVALES

DESTINOS
Circular. Excmo. Sr.: EA decreto de

19 de junio údtimo (D. O. núm. 140),
<le sarrollado por la orden circular de 6
rle julio siguiente (D. O. núm. 154),
prescribió un régimen de eJlX:ep:ión pa
ra el destino de los jefes y oficiaJes de
Ingenieros de las C<IRaCJdancias de 1a5
Ba~s Navales de Fe l'rol , Car,ugena y
~íahón, exx:ep~ión justificada, iPOr la,s
c:reunstancias especiales que en ellas
coocur,:-en en virtud del ,¡)la.n de artilla
d') que desanollan.

-EA decreto de 7 00l corriente COlA
RlO OnCl.-\!. núm. 2(7), ha dictado nor
mas gener;¡¡les para IQS destinos. de la
oficialidad del Ejército en sustitución
de las que estaban en vigor y ha esta
bleddo. en consecuenda, las generales
p.lra las ComardaTll:ias de Obras de
1J~enieros.

Es lÓgico deduci-r que esta legisla
ción de carácter general na puede ir en
contra y anUllar las recientes disposicio
~ partÍlculares y excepciona.Jes dicta
das 'para las Comandancias de Ingenie
"Q~; de las tres Bases ~av¡¡¡les con plan
de artillado en (urso de ejecución, pÍl<:s
to 'que las causa; origir,ales de dIas sub
sisten. Mas para evitar las dudas que
pudieran ocurrir, he tenido a bien d:s-

poner como a.cluación e inler-preta
c:ón del decreto de 7 del corriente ano
tes citado, que los destinos de la ofi
CIalidad de las Comandancias de Obras
áe Inge:tieros de las Bases Navaics de
Furol, Cartagena y Mahón se rijan,
mientras subsistan las drcunslancias es
pu;ales y exlraijrdina'l"ias de desarro
llar el plan de' ¡;,rtilladú en curso de
ejecución, ,por los preceptos del de1:reto
¡le 19 de junio del corriente año y 01'

cien circular de 6 de julio siguiente.
Lo comunico a' V. E. para su cono

c;.miento y ClL01{llimiento. Ma<Lrid, 19
de septiembre de 19.35.

GIL ROBLES

Señor...

© Ministerio de Defensa
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.SocIedad de SOcorros Mutuos de Subofldales de Intendencia
.... ... .

CUENTA CORRESPoNDiENTE AL MES DtE JULIO DE 19.1,~

nEBE

Existencia anterior .0- .0- •• , .0- oo' 0- .

Intereses segundo trimestre " : .
Establecimiento Central (mayo) : ..
Primer Grupo (junio) 0- oo' .

Segundo Grupo (junio) 0- ,,,

Tercer Grupo (junio) oo, .0- oO, .. , oo, .

Quinto Grupo (junio) , , .
Séptimo Grupo (junio) , oo , ,

Octavo Grupo (junio) oo oO' .. , .

Grupó de Melilla (junio) oo ,

Comandancíade Ceúta (julio) ..,
Pal'Que tle Po.1icía (ma'Yo) .. , .0- oo' .

Colegio de Huérfanos (junio) .. , ..
Automovilismo de Larache 0-' 0-' 0- ,

Pagaduría sexta división ... ... .., 0-. .

Ce'ntro de MoviEza'CÍón núm. 4 ,
Idem núm. 10 .. , : , 0-' .

Idem núm. 13 ., oo' " .

Recautlado 'por socios voluntario; ,

Peuta.s

99·577,61
1.000.00

37.00
90.00
90.00
66,00
72 ,00
78•0 0
66,00
96,00

132 ,00

6.00
9,00

21,00

5.75
3.0 0

3.00
6.00

146.75

HABER

Exis~enda a fin de mes
Gastos en el mes '

Peslt, f

101.489,71
5,40

Suma ... 101.495,11 Suma. .. , ... ... ... ... .... ... ...... IOI.495,II

DEMOSTRACION DE LA EXISTENCIA

P'StttJI

En títulos de la Deuda exterior 4 por 100 ...
En 'Cuenta corriente en el Banco de ESlpañaoo.
En metálico en Caja 0-' ..... , ... '" •• , ........ ,

80.974,00
19·603,60

912,II

Total igual a la existencia ...... 101.489,71

ESTADO DE ALTA Y BAJA DE SOCIOS

Existencia anterior '" , .~. 419
Alta's .. oo. ..

Suman .. , " 4:19

Ba'jas .

Quedan ." .oo ...

\Mladrid, 15 de agosto de 193'5.-El 'Cajero, Rafael Pala cios.-El Inte~ntor, A"gel Rodrigw6.-V.o B.o: El~
sidente, Tejedor.

KAnPID.-x-n- ... T~ -. ... __.. _ ~ o-au

© Ministerio de Defensa


